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RESOLUCION

Para ordenar a la Comisión de Asuntos Federales y del Consumidor a realizar una investigación sobre las prácticas de contratación, renovación y cobro de membresía a los clientes de los gimnasios en Puerto Rico
EXPOSICION DE MOTIVOS

En Puerto Rico los gimnasios están regidos por el “Reglamento para la Habilitación y Funcionamiento de los Establecimientos Públicos y Privados Dedicados a la Operación de Gimnasios en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, aprobado el 28 de marzo de 2007, del Departamento de Recreación y Deportes. El Reglamento establece trece puntos básicos para la operación adecuada de la instalación deportiva.
Algunas condiciones de salud, así como el  de mantenerse en forma movilizan, motivan y en algunos casos obligan a una persona a ingresar en un programa de ejercicios ofrecido por los gimnasios.
Consumidores clientes de gimnasios en la Isla se han pronunciando en contra de las prácticas de algunos de éstos sobre el proceso de contratación, en el que alegadamente el contrato sólo lo proveen en el idioma inglés. Esta situación es adversa para el cliente que no es versado en este idioma, ya que no puede realizar un análisis objetivo de lo que están ofreciendo y el se está comprometiendo. En adición, las cláusulas de cancelación resultan ser desfavorables y en muchos casos ya denunciados, hay incumplimiento de contrato.
Otra situación planteada es el hecho de que proceden a renovar membresías sin consultar con el consumidor la deseabilidad de continuar con el contrato. 

Se aduce la práctica de cobro ilegal e intimidante por parte de estos negocios, así como  parámetros de distancias irreales para nuestro entorno geográfico.
Estos gimnasios operan como franquicias independientes por lo que resulta dificultoso a los consumidores poder querellarse y/o reclamar sus derechos. Esto, ya que para ciertos planteamientos la  responsabilidad es de la franquicia, no siendo así en los casos de  promoción y cobro donde recae en la empresa matriz.
El Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) y el Departamento de Recreación y Deportes (DRD) son los entes con jurisdicción sobre los gimnasios en Puerto Rico. No obstante, estas cadenas evaden el cumplimiento de las regulaciones estatales al ser franquicias cuya matriz sita en los Estados Unidos. 
En la actualidad existen sobre cuatrocientas (400) querellas en DACO contra estas empresas.
Ante este marco de alegada violación al derecho del consumidor se hace necesario que el Senado de Puerto Rico investigue las prácticas de contratación por parte de estas empresas a los clientes de los gimnasios en Puerto Rico y evaluar la creación de un mecanismo que erradique este tipo de  práctica en el mercado.
RESUELVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO:

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Asuntos Federales y del Consumidor a realizar una investigación sobre las prácticas de contratación, renovación y cobro de membresía  a los clientes de los gimnasios en Puerto Rico
Sección 2.- La Comisión de Asuntos Federales y del Consumidor rendirá un informe contentivo de sus hallazgos y conclusiones, así como las recomendaciones dirigidas a presentar legislación y/o reglamentación que estime pertinente la Comisión informante dentro los próximos noventa  (90) días, a partir de la aprobación de esta Resolución.

Sección 3.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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